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CHIIRGUANA - CESAR  

 
Chiriguaná, enero cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
EJECUTANTE 

VALERIA JOSEFA LABARCES HIDALGO, en representación del menor 
ALEXANDER ACUÑA LABARCES. 

EJECUTADO NILSON RAFAEL ACUÑA CONTRERAS 

RADICADO 20-178-3184-001-2021-00246-00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 
            Teniendo en cuenta que la anterior demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS presentada por la señora VALERIA JOSEFA LABARCES HIDALGO, en su 
calidad de madre y representante legal del menor ALEXANDER ACUÑA LABARCES, 
contra NILSON RAFAEL ACUÑA CONTRERAS, reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 75 y 422 del C. G del P, y en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 430 y SS 
ibidem, este despacho; 
 

RESUELVE: 
 
           Líbrese mandamiento de pago a favor del menor ALEXANDER ACUÑA 
LABARCES, quien está representado por su madre, la señora VALERIA JOSEFA 
LABARCES HIDALGO, contra NILSON RAFAEL ACUÑA CONTRERAS, para que éste, 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este auto CANCELE, la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 19.163.196,00), por concepto de capital por 
las cuotas alimentarias atrasadas, las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen, 
además de los intereses causados desde que se hicieron exigibles dichas sumas, hasta el 
momento en que se efectúe su pago, además de las agencias en derecho y costas 
procesales a que haya lugar. 
 
          Notifíquese esta providencia al ejecutado NILSON RAFAEL ACUÑA 
CONTRERAS, en la forma prevista en los artículos 290 y 291 del C. G. del P. y córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que la conteste y presente 
excepciones si lo estima conveniente. 
 
         Por ser procedente lo pedido, este despacho DECRETA EL EMBARGO 
del 50% del salario y prestaciones sociales que devenga el señor NILSON RAFAEL ACUÑA 
CONTRERAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.524.964, como trabajador 
al servicio del ministerio de defensa Nacional de Colombia, como soldado profesional. 
COMUNÍQUESE el embargo al señor DIRECTOR DE PERSONAL COMANDO GENERAL 
DE LAS FUERZAS MILITARES, AVENIDA EL DORADO CAN, CARRERA 54 No. 26 – 25 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL de la ciudad de Bogotá, para que realice los 
descuentos ordenados, hasta el monto de VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 28.744.794) 
moneda corriente, por concepto de capital por cuotas alimentarias atrasadas. Además de 
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lo anterior, por concepto de cuotas que en lo sucesivo se causen, en la suma de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($281,985), mensuales. Las sumas antes descritas, deberán ser consignadas, a órdenes del 
despacho en la cuenta de depósitos judiciales 201782034001, que éste Juzgado posee en 
el Banco Agrario de esta localidad a nombre de VALERIA JOSEFA LABARCES HIDALGO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.064.792.340, expedida en Chiriguaná - Cesar. 
 
         Téngase al doctor BENJAMIN JOSE ROYERO SERRAÑO, abogado 
titulado e inscrito, como apoderado judicial de la señora VALERIA JOSEFA LABARCES 
HIDALGO, madre y representante legal del menor ALEXANDER ACUÑA LABARCES, en 
la misma forma y términos a que se contrae el respectivo memorial poder. 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez (E), 

 

 

JOSE DAVID QUINTERO CASTILLEJO 

 


